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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 	tez  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D r •, a Al 	a ¡Ni 10171 

  

ARTICULO 1°:Condonase la deuda por Tasa de Alumbrado Limpieza y 
Conservación de la Vía Publica, que presenta el inmueble sito en 
Valparaíso 456 esquina Senador Quindirnil, identificado con 
Nomenclatura Catastral Circunscripción 1, Sección B, Manzana 22, 
Parcelal, Padrón 1191021000, hasta el 10 de septiembre de 2002, 
fecha de escrituración en los torminos, de la ley N° 10.830 a favor 
del señor Pablo Marcelo Matnc-z, ftindado en la condiciones 
socioeconómicas de su grupo familiar. 

ARTICULO 2t:  Para la implementación de lo dispuesto en el articulo precedente, 
autorizase al Departamento Ejecutivo a dejar sin efecto las 
presentaciones judiciales efectuadas en procura do fi deuda por 
los periodos anteriores a Ja fecha allí consignada 

ARTÍCULO 3 °:-Cornunlquese..- 

SALA DE SESIONES, Lanús 21 do abril de 2006.- 
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